
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:            EJECUTIVO No. 680014003022-2021-00026-00  

Demandante:     ALIANZA INMOBILIARIA S.A.   
Demandado:      MARIA ELENA ARIAS DE RAMIREZ, SONIA MAYERLY GUARIN CADENA Y OTROS 

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al memorial que allega el apoderado judicial de la parte demandante vía correo electrónico 
y que se inserta en el expediente en el archivo 06, para todos los efectos procesales, téngase como 
nueva dirección de notificación electrónica de los demandados las siguientes: 
 
DIDIER RAMIREZ ARIAS: didierramirez71@hotmail.com 
 
SONIA MAYERLY GUARIN CADENA: jona_del80@hotmail.com  
 
DARIO GUERRERO MANTILLA: darioguerrero07@gmail.com  
 
Y la dirección física de la demandada MARIA ELENA ARIAS DE RAMIREZ: calle 103 # 21-48 Barrio 
Provenza de Bucaramanga. 
 

NOTIFÍQUESE. - 
 
La Juez,  
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
 

 

Firmado Por: 

 

Mayra Liliana Pastran Cañon 

Juez Municipal 

Civil 022 

Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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